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MISIÓN

Contribuir a la calidad de vida de los habitantes a través de la 

prestación de servicios públicos de calidad, promoviendo la 

innovación y la incorporación de nuevas tecnologías para la 

optimización de los procesos, comprometiéndonos con el desarrollo 

sostenible y formando cultura ciudadana para el cuidado del 

territorio
 



                     

VISIÓN

En el año 2033, la Empresa de Servicios Públicos de San José de la 

Marinilla E.S.P prestará servicios públicos de calidad en la región del 

Oriente Antioqueño, y será reconocida por su fortaleza institucional, la 

gestión sostenible de los recursos naturales que hacen parte de la 

operación, y la generación de nuevos negocios.





                     

CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO 2025:



                     

[1



La Empresa de Servicios Públicos de 
Marinilla mide la continuidad del servicio 
en función de las horas efectivas de 
suministro durante el mes.
Partiendo de las 720 horas promedio que 
lo componen, se descuenta el tiempo en 
que se presentan interrupciones o fallas, 
obteniendo así el
indicador que refleja la disponibilidad 
real del servicio para losusuarios.

                     



                     

CONTRATACI
ÓN  2025 



                     

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 
053 DEL 03 DE ABRIL DE 2025

OBJETO: Realizar las reparaciones y reparcheo de 
las áreas o vías afectadas por daños o 
intervenciones ejecutadas sobre las redes de 
acueducto o alcantarillado del municipio de 
Marinilla, Antioquia.

Inversión:
$98.669.687 M/CTE (Noventa y ocho millones 
seiscientos sesenta y nueve
mil seiscientos ochenta y siete pesos).



                     

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. 
055 DEL 10 DE ABRIL DE 2025

Adquisición, instalación y puesta en 
marcha de dos (2) bombas tipo caracol 
para el sistema de bombeo de agua 
cruda en la estación de bombeo ubicada 
en la quebrada La Barbacoa, operada por 
la Empresa de Servicios Públicos de San 
José de la Marinilla E.S.P.

Inversión:
$204.317.050 M/CTE (Doscientos cuatro 
millones trescientos diecisiete mil
cincuenta pesos).



                     

CONTRATO DE OBRA PUBLICA No 073 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024

Realizar la construcción y puesta en 
marcha de un tanque de 
almacenamiento elevado y obras 
civiles, necesarias para la optimizacion
del servicio de acueducto en los barrios 
los rosales, san judas y alto bonito del 
municipio de marinilla antioquia.

Inversión:
Mil seiscientos sesenta y tres millones setecientos 
noventa y ocho
mil seiscientos cuarenta y nueve pesos m/cte 
($1.663.798.649).





                     

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No 017 DEL 30 DE ENERO DE 2025

OBJETO: Prestar el servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
incluido el suministro de repuestos y 
mano de obra a los sistemas y
equipos eléctricos, mecánicos, 
hidráulicos, electromecánicos y 
automatizacion del sistema de 
acueducto, alcantarillado y aseo de la 
empresa de servicios públicos de san josé 
de la marinilla esp.

Inversión: doscientos noventa y ocho millones 
seiscientos veintinueve mil trescientos diez pesos 
m.l.c. ($298.629.310) incluido iva



                     

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No. 069 DEL 13 DE MAYO DE 2025

OBJETO: Realizar la erradicacion manual de 
material vegetal invasor aguas arriba de la 
quebrada la barbacoas fuente 
abastecedora de la empresa de servicios 
publicos de san jose de la marinilla e.s.p. con 
el fin de mejorar las condiciones fisico 
quimicas y su capacidad hidraulica que 
optimicen su tratamiento.

Inversión: sesenta y un millones doscientos 
veinticinco mil seiscientos
diecinueve pesos m.l.c ($61.225.619)



                     

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. 
048 DEL 31 DE MARZO DE 2025

OBJETO: Realizar mantenimiento preventivo y 
correctivo con equipo de presión-succión a los 
colectores e interceptores del sistema de 
alcantarillado operadas por LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN JOSÉ DE LA 
MARINILLA E.S.P.

inversión: Ciento setenta y un millones 
trescientos sesenta mil pesos mlc
($171.360.000) incluido iva e impuestos



                     

REPOSICION 
Y EXPANSIÓN 
DE REDES 
2025

La Empresa de Servicios Públicos de San José 
de la Marinilla E.S.P., como entidad 
prestadora de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y aseo, y en concordancia con 
lo establecido en el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial (PBOT), adelanta 
acciones estratégicas orientadas a la 
modernización, expansión y reposición de 
redes de infraestructura sanitaria, con el fin 
de garantizar la continuidad,
calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios.



                     

CONTRATO DE 
OBRA PUBLICA 

No.051 
SEPTIEMBRE 26 DE 

2024



                     

REPOSICION Y 
EXPANSIÓN DE 
REDES 2025

OBJETO: REALIZAR LA REPOSICION DE REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MARINILLA EN EL MARCO 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 299SO2024.

VALOR: CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
MC/TE ($4.305.370.175)



                     

REPOSICION DE 
REDES 2025



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:

CALLE 33



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:

COLVILLAS 38



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:

COLVILLAS 39



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:
LOS GIRALDOS



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:
MARRAQUETOS



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:

ROSALES



                     

REPOSICIÓN 
DE REDES 2025:

TINAJAS



                     

CONTRATO DE CONSULTORIA No. 061 
DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2024

Inversión: Ochenta y nueve millones 
doscientos cincuenta mil pesos m.l.c
($89.250.000).

OBJETO: Realizar los estudios necesarios para la 
implementacion de un modelo hidraulico de la red 
de distribucion de acueducto operada por la
empresa espa en el municipio de marinilla 
Antioquia.





                     



                     

Índice de Riesgo de Calidad del Agua 
IRCA

El municipio cuenta con 17 puntos de 
muestreo concertados entre la autoridad 

sanitaria y la empresa prestadora de 
servicios públicos de

acueducto (ESPA), ubicados 
estratégicamente en los puntos más 
vulnerables para realizar control de 

calidad del agua potable en la red de 
distribución.



0% - 5% Sin riesgo- agua apta para consumo humano
· 5.1% - 14% El nivel de riesgo es bajo

· 14.1% - 35% El nivel de riesgo es medio
· 35.1% - 70% El nivel de riesgo es alto

Teniendo en cuenta estos niveles, la calidad del agua que 
se suministra

en el Municipio, se ha obtenido 0.04% con nivel “sin
riesgo” durante el año 2025.

                     

LOS NIVELES 
SON:



                     

PROGRAMA 1. OPERACIÓN DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE

Asegurar la adecuada prestación de los 
servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado, aseo y servicios 
complementarios, garantizando la
cobertura, calidad y continuidad, a través del 
fortalecimiento institucional, la ejecución de 
obras de infraestructura, implementación de 
nuevas
tecnologías para la innovación, el cuidado de 
los recursos naturales, y la formación de 
cultura ciudadana.



                     

Programa 1.1 Tratamiento, desinfección y almacenamiento del
agua potable

Valor: 
Personal operativo – 
Personal técnico
Inversión en suministro 
de insumos químicos $ 
440.000.000



                     

.

Programa 1.2
Monitoreo de la calidad del agua potable en la 

PTAP
El monitoreo de la calidad del agua potable en la Planta de Tratamiento

de Agua Potable de Marinilla constituye una actividad esencial para
garantizar que el agua suministrada a la comunidad cumpla con los más

altos estándares sanitarios y de salubridad. Este proceso se realiza
rigurosamente en el Laboratorio de Calidad del Agua, una unidad técnica
especializada dentro de la planta, dotada con equipos e instrumentos de

análisis físico-químico y microbiológico.

Personal operativo – Personal técnico
Inversión en suministros de reactivos $ 80.707.799



                     

El aseguramiento de la calidad del agua 
no termina en la planta de tratamiento; 
por el contrario, se extiende a lo largo de 
toda la red de distribución hasta llegar a 
los usuarios finales. En el municipio de 
Marinilla, este control se fortalece 
mediante un riguroso programa de 
monitoreo que se realiza en conjunto con 
un laboratorio externo acreditado por el 
IDEAM, cumpliendo con los más altos 
estándares de calidad y confiabilidad.

MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AGUA 
POTABLE EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN

PROGRAMA 1.3 



                     

Como parte del compromiso con la gestión integral del recurso hídrico, se
llevó a cabo un recorrido de inspección y evaluación por las microcuencas

de La Bolsa y Barbacoas, fuentes principales de abastecimiento para el
sistema de acueducto del municipio de Marinilla. Esta actividad permitió
identificar el estado actual de conservación de las fuentes, así como los

posibles impactos ambientales y antrópicos que podrían comprometer la
calidad y disponibilidad del agua.

PROGRAMA 1.4 
MONITOREO DE FUENTES 

DE ABASTECIMIENTO

Inversión: $ 20.000.000



                     

Asegurar la adecuada prestación de los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, aseo y 
servicios complementarios, garantizando la
cobertura, calidad y continuidad, a través del 
fortalecimiento institucional,
la ejecución de obras de infraestructura, 
implementación de nuevas tecnologías para la 
innovación, el cuidado de los recursos naturales, 
y la formación de cultura ciudadana.

Inversión:
$ 99.520.000Valor

:

PROGRAMA 2. 
OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES



                     

En el marco del fortalecimiento del cumplimiento 
normativo y la sostenibilidad ambiental del 
municipio de Marinilla, se llevó a cabo un proceso 
de acompañamiento técnico y administrativo a la 
gestión ambiental con el propósito de tramitar el 
permiso de vertimiento de aguas residuales, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 0631 
de 2015 y
el Decreto 1076 de 2015.

APOYO A LA GESTIÓN 
AMBIENTAL

PROGRAMA 2.2



                     

Como parte de las acciones orientadas al 
fortalecimiento del sistema de saneamiento básico del 
municipio de Marinilla, se brindó apoyo técnico y 
operativo al mantenimiento de las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), con el objetivo 
de garantizar la continuidad, eficiencia y seguridad en 
los procesos de depuración de las aguas residuales.

APOYO A MANTENIMIENTO PLANTAS DE 
TRATAMIENTO

PROGRAMA 2.3

Inversión: $ 6.300.000



                     

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA BOMBA SUMERGIBLE

PROGRAMA 2.4

Inversión: $ 136.998.848

AUTOMATIZACIÓN DE LA ESTACIÓN 
DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES

Operación secuencial y alternada de los
equipos.



                     

INDICADOR DBO



                     

INDICADOR DQO





                     

1. EDUCACIÓN, SEGUIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN 
AMBIENTAL
Asegurar la adecuada prestación de los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado, aseo y servicios complementarios, 
garantizando cobertura, calidad y continuidad, a través del 
fortalecimiento institucional, la ejecución de obras de infraestructura, 
implementación de nuevas tecnologías para la innovación, el cuidado 
de los recursos naturales, y laformación de cultura ciudadana.

PROGRAMA 1



                     

PROGRAMA 1.1 MIRS
Educación, acompañamiento e implementación de 
actividades enmarcadas en los programas MIRS y PUEAA
Este programa tiene como objetivo principal promover la 
educación ambiental, el acompañamiento comunitario 
la implementación de acciones orientadas al control y 
seguimiento de los impactos ambientales derivados de 
la inadecuada disposición de residuos sólidos y el uso 
ineficiente del recurso hídrico en las zonas sur, norte,
oriente y occidente del municipio de Marinilla.

• 8 órdenes de servicio destinadas a la ejecución 
del programa.
• Valor total: $117.040.000



                     

PROGRAMA 1.2-MIRS JURIDICO
FORTALECIMIENTO DEL COMPONENTE 

SANCIONATORIO Y PEDAGÓGICO EN LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS

• Personal operativo
• Inversión
• Valor total: $38.500.000



                     

FOMENTO DE CULTURA CIUDADANA 
CON LA TENENCIA RESPONSABLE DE
MASCOTAS. CON LA ADQUISICIÓN DE 
TINACOS PARA HECES DE MASCOTAS Y
TINACOS PARA LA GESTIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS.

PATAS LIMPIAS, CALLES LIMPIAS
PROGRAMA 1.3  



                     

Facilitar el acceso a bienes de segunda 
mano sin costo, fomentando la 
sostenibilidad y la reducción de residuos 
que van a disposición final mediante la 
implementación de una plataforma 
gratuita donde los usuarios puedan 
encontrar y donar objetos que aún tienen 
una segunda vida útil.

USADOS GRATIS SHOP
PROGRAMA 1.4 



                     

CEMEP
PROGRAMA 1.5

ESTRATEGIA QUE PERMITE REALIZAR 
SEGUIMIENTO MIRS DE UNA MANERA MÁS
EFICIENTE Y CUIDAR EL ESPACIO PÚBLICO.

Recursos invertidos
Personal Operativo



                     

CAMINATAS PLOGGING

El plogging es la práctica que combina el ejercicio al aire libre 
con la recogida de residuos. en otras palabras, se trata de 
aprovechar cualquier actividad física al aire libre para la 
recolección de residuos sólidos que se encuentran en la zona 
urbana del municipio, utilizando guantes y costales para este 
fin. esta actividad no solo promueve la salud y el bienestar 
físico, sino que también contribuye a la limpieza y 
conservación del medio ambiente.

● Se han realizado 4 caminatas por diferentes sectores del 
municipio
● Fomento de la cultura ciudadana y manejo integral de 
residuos.

LOGROS OBTENIDOS:

PROGRAMA 1.6 



                     

PROGRAMA 2

 IMPLEMENTACION DEL 

PGIRS

Mejorar la cultura ciudadana e institucional 
mediante la implementación del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y políticas 
públicas que promuevan un mayor nivel de 
sostenibilidad ambiental y consumo 
responsable. Esto incluye:
• Reducción del uso de materias primas en 
procesos productivos.
• Disminución de la contaminación ambiental.
• Incremento en los niveles de aprovechamiento 
de residuos
orgánicos e inorgánicos.
• Mejora del servicio de aseo y de la salubridad 
pública.
• Reducción de residuos enviados al relleno 
sanitario.



INCREMENTO DE SUSCRIPTORES 



Vigencia y Alcance del PGIRS

El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
vigente cubre el
periodo 2021 - 2027 y constituye la hoja de ruta 
para la prestación de los
siguientes servicios en el municipio:
• Recolección, transporte y disposición final de 
residuos sólidos.
• Barrido y limpieza de vías y áreas públicas.
• Corte de césped y poda de árboles.
• Lavado de áreas públicas.



PROGRAMA 2.1
RECOLECCION DE RESIDUOS, LIMPIEZA DE VIAS Y BARRIDO

CUMPLIMIENTO PROCESO RECOLECCIÓN DE RESIDUOS, BARRIDO Y LIMPIEZA
VIAL CON SUMINISTRO DE INSUMOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO E IMPLEMENTACIÓN DE BARREDORA PARA OPTIMIZACIÓN DE
BARRIDO DE VÍAS PÚBLICAS.

Inversión:
$ 104.072.217



PROGRAMA 2.2
CORTE Y PODA DE CESPED

CONTRATAR ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, PODA DE ÁRBOLES Y ZONAS
VERDES DE ACUERDO A LOS INVENTARIOS DEL PGIRS DEL MUNICIPIO DE
MARINILLA A CARGO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN JOSÉ DE
LA MARINILLA E.S.P.

• Inversión:  $ 334.045.714
● Cumplimiento del servicio de limpieza 
urbana poda de zonas verdes
de acuerdo a PGIRS municipal con la 
intervención de 822.938 M2 a
junio de 2025
● Inventario de poda de zonas verdes de 
230.472 M



PROGRAMA 2.3
APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS

APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS DE RESIDUOS GENERADOS EN
EL PERÍMETRO URBANO DEL MUNICIPIO DE MARINILLA CON SU RECOLECCIÓN
SELECTIVA.

Inversión: $ 43.000.000



PROGRAMA 2.4
HAZTE AMIGO DE UN RECICLADOR

Hazte amigo de un reciclador campaña que permite fortalecer el proceso
de aprovechamiento de residuos sólidos del municipio mediante estrategia de 
sensibilización y socialización de los recicladores de oficio, buscando generar 

mejor cultura ciudadana y visibilizacion del reciclador de oficio.

Personal Operativo - Personal 
Técnico





PROGRAMA 2.5
RECOLECCION DE RESIDUOS ESPECIALES

Realizar jornadas de recolección de residuos especiales en el perímetro
urbano del municipio de marinilla.

.

Personal Operativo y contrato de 
volqueta.



PROGRAMA 3.OPERACIÓN DEL RELLENO SANITARIO Y GRANJA
AMBIENTAL LOS SALTOS

Garantizar las actividades esenciales de transporte, tratamiento,
aprovechamiento y disposición final de tales residuos y fortalecer

la infraestructura y procesos para la recuperación y tratamiento de
los residuos sólidos aprovechables, mediante procesos manuales,mecánicos o 

mixtos y que cuenten con las autorizaciones
ambientales a que haya lugar.

.



PROGRAMA 3.1
OPERACIÓN DEL RELLENO LOS SALTOS

CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO OPERATIVO DEL RELLENO SANITARIO Y
GRANJA AMBIENTAL LOS SALTOS.

.

Inversión: $ 866.849.968  en maquinaria y 
materiales para el cumplimiento.



PROGRAMA 3.2
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS SOCIALES

CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS SOCIALES PARA OPERACIÓN DE RELLENO
SANITARIO Y GRANJA AMBIENTAL LOS SALTOS.

.

● Mantenimiento integral, vía chocho - los saltos (Rocería, limpieza
de obras de drenaje, material)
● Recuperación de via salto abajo, levantamiento topográfico y
intervención conjunto a obras publicas





COMPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA:



PROGRAMA DE BIENESTAR E 
INCENTIVOS:



PROGRAMA DE BIENESTAR E 
INCENTIVOS:



CERTIFICACIÓN ISO:

En el transcurso del 2024, la Empresa de Servicios 
Públicos de San José de la Marinilla ha logrado 
mantener su recertificación en las normas 
internacionales ISO 9001 y ISO 14001, reafirmando su 
compromiso con la calidad de los servicios 
prestados, la satisfacción de los usuarios y el
cuidado del medio ambiente.



CERTIFICACIÓN ISO:



GESTIÓN DE RESTRICCIONES LABORALES:



SATISFACCIÓN DEL USUARIO CON LOS SERVICIOS TRIPLE 

AAA:



CALIFICACIÓN FURAG



Para la vigencia 2024, la Empresa de Servicios Públicos de San 
José de la Marinilla E.S.P. obtuvo una calificación del 71,9% en 
el FURAG, lo que representa un incremento de 13,3 puntos 
porcentuales respecto a la vigencia 2023, cuya calificación 
fue del 58,6%.

CALIFICACIÓN FURAG





Desde la vigencia 2020 hasta el primer semestre de 2025, la 
ESPA ha registrado un crecimiento constante en el número de 
suscriptores, pasando de 16.344 en 2020 a 19.348 en 2025, lo 
que representa un incremento promedio anual del 3%. A 
continuación, se presenta el crecimiento por vigencia:

• 2021: +728 suscriptores
• 2022: +528 suscriptores
• 2023: +543 suscriptores
• 2024: +606 suscriptores

• 2025 (primer semestre): +599 suscriptores

CRECIMIENTO HISTÓRICO DE 
SUSCRIPTORES



PROYECCIÓN Y EXPANSION REGIONAL
Además del crecimiento sostenido, la ESPA continúa 
desarrollando estrategias para ampliar su portafolio de 
servicios e incorporar tecnologías que permitan la 
expansión de su base de usuarios, no solo como un 
referente local en Marinilla, sino con la visión de convertirse 
en un actor estratégico en el ámbito regional. Esta 
proyección se alinea con el compromiso institucional de 
contribuir al desarrollo sostenible y a la mejora de la 
calidad de vida en el territorio.



Por último, se presenta discriminado por el tipo de servicio, 
la cantidad de suscriptores según el uso de suelo o 
estratificación:



QUEJAS Y RECLAMOS
Teniendo en cuenta el proceso de recibo de quejas y 
reclamos mediante el aplicativo de MEJORAMISO, se 

presenta a continuación el resumen de la
cantidad de quejas y reclamos a los cuales la 

Empresa gestionódirectamente emitiendo respuesta 
a los usuarios:

.



INDICADOR ÚNICO SECTORIAL – IUS Y ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE 
GESTIÓN Y RESULTADOS -PGR ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
El Indicador Único Sectorial realiza el proceso de evaluación del nivel 

deriesgo para las empresas prestadoras de servicios públicos, con el fin 
deevaluar su desempeño a nivel general, a continuación se presenta el

resultado de la evaluación por cada dimensión del la vigencia 2024, 
resultado de la gestión de la ESPA el cual quedó en el 84.53% equivalente 

a Riesgo Medio Bajo.



RESULTADOS ENTRE EL 2020 Y EL 2024:





                     

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A JUNIO 2025



                     

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS DE ASEO A JUNIO 2025:



                     

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A JUNIO 2025:



                     

ESTADOS FINANCIEROS DE ASEO A JUNIO DEL 2025



                     



                     

ESTADOS FINANCIEROS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A JUNIO DEL 2025

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA-ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

 COMPARATIVO A JUNIO DE 2025

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos) 



                     

 COMPARATIVO A JUNIO DE 2025

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos) 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO



                     

MUCHAS 
GRACIAs
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